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Tegucígalpa, 1Q de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERPA:
Revalidar el acuerdo NQ 265, de 19 de 

julio último, reponiéndolo, así:
Autorizar la erogación de ($ 115.06) 

oeoto quince pesos seis centavos piala, 
que por la Oficina de Hacienda, que el 
sefior Ministro dei Ramo designe, se en' 
tregarán al Comandante del Departa 
mentó de Cortés. para el pago de lo i 
gastos hechos en atender al sefior Lie. 
don Angel González, Agente Confiden 
cial del Gobierno de Guatemala cerca 
del Gobierno de la República El g n  
se imputará a la Partida 7*, Capítulo V. 
Departamento de Relaciones Exteriora 
déla Ley de Presupuesto vigente.—Co* 
muníquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
f .  Bueso.

Tegucígalpa, 10 de noviembre de 1922.
Teniendo que pasar a otro puesto de 

la Administración el Licenciado don An« 
tooio R. Reina h-, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Nombrar con esta fecha Subsecreta

rio de Estado en el Despacho de Relacio* 
na* Exteriores al Licenciado don Angel 
Cuevas, en reemplazo del de igual título 
don Antonio R. Reina b., a quien se dan 
las gracias por sus importantes servicios 
prestados en dicho puesto.--Comuni
qúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
/. Hueso.

Tegucígalpa. 2 de noviembre de 1922.
Con vista de la Patente de fecha 19 

de mayo del año en curso, en la que Su 
Majestad Gustavo, por la Grada de Dios, 
Rey de Suecia, de los Godos, y de los 
Vándalos, nombrar ai sefior don Trini*

dad Rivera, con el carácter de Cónsul 
General de Suecia en Tegucígalpa, con 
jurisdicción en la República, el Presi
dente

ACUERDA:
Reconocer al sefior doD Trinidad Ri* 

vera, en el cargo de que se ha hecho 
referencia. La Secretaría de Relaciones 
Exteriores, le extenderá el exequátur 
correspondiente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F . Hueso.

R a f a e l  L ó pe z  G u t ié r r e z , 
Presidente Constitucional de la 

República de Honduras,
Por cuanto:
Su Majestad, el Rey Gustavo, por la 

Gracia de Dios, Rey de Suec , de Jos 
Godos y de los Vándalos, en Letras Pa
tentes fechadas en el Castillo de Estoe-
kolmo, el 19 de inayo del aííú en c 
ha tenido a bien nombrar con el carácter 
de Cónsul Gener I quella N.'Hón en 
Honduras, con residencia en Tegueigat- 
pa. al señor don Trinidad Rivera, quien 
ha sido aceptado en aquella capacidad.

Por tanto:
Ordeno a las autoridades de la Repú

blica que ei expresado señor don Trini 
dad Rivera sea habido y tenido por tal 
Cónsul General de Suecia, quien gozará 
de las inmunidades y prerrogativas que 
por razones de su cargo le corresponden, 
quedando sujeto a las leyes del país en 
todo lo relativo a sus ne^ochxs y actos 
personales.

Dado en T^gucigal na, en el Palacio 
del Ejecutivo, firmado de mi mano, se
llado con el Sello Mayor de la República 
y refrendado por el Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
a los dos días del mes de noviembre de 
mil novecientos veintidós.

( f )  R. L ópez G.
(r ) F . Hueso.

Tegucígalpa, 2 de noviembre de 1922.
En vista de la necesidad de prolongar 

la Misión Especial del Excmo. señor 
doctor don Carlos Lagos, en su carácter 
de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca gel Gobierno de 
Guatemala; y  siendo insuficientes los dos 
mil pesos oro americano, que, eu concep
to de sueldos y gastos, se le asignaron 
por acuerdo de fecha 24 de agosto últi
mo, el Presidente de la República 

a c u r r d a .

Asignar al sefior doctor don Carlos 
Lagos, la suma de ($ 1.248 00 o/a.) mil 
doscientos cuarentiocho pesos oro ame
ricano. que se tendrán como complemen
to de los ya referidos sueldos y  gaetos. 
La erogación se imputará a la Partida 10, 
Capítulo I II .  Departamento de Relacio* 
nes Exteriores, de la Ley  de Presupues
to General de Gastos vigente —Comu
niqúese

L ó p e z  G .

El Secretario deEstadoenel Despacho 
le Relaciones Exteriores,

F. Hueso.

Tegucígalpa, 4 de noviembre de 1992. 
El Presidente de la República 

acu erd a :
Autorizar la erogación de ($ 303.80 

ola ) trescientos tres pesos treinta cen
tavos oro americano, que por la oficina 
de Hacienda que e! Ministro del Ramo 
designe, se entregarán a los señores Va- 
caro Brothers A  CC de La Ceiba, valor 
de la trasmisión de vario* mensajes ina
lámbricos de y  para el Gobierno de la 
República, los meses de agosto y sep
tiembre últimos El gastóse imputará a 
la Partida 7*, Capítulo V . Departamen
to de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto v igen te—Comunfauese.

L ó pe z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
/ . Hueso.

Tegucigal pa, 4 de noviembre de 1922.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 50.00) 

cincuenta pesos oro americano» que la 
Caja Nacional entregará a la Sucursal' 
Banco Atiántida, Tegucígalpa, valor del 
traslado cablegráfico de mil pesos oro 
americano a la orden de don Armando 
López Ulloa, San Fransísco de Cali" 
fornia, que le cor respoden por sueldos 
devengados en su capacidad de Cónsul 
General de la República de dicho lugar.

£1 gasto se imputará a la Partida 7*, 
Capítulo V, Departamento de Relaciones 
Exteriores, de ia Ley de Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
/. Hueso.
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Ttguoigalpa, 6 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUlftDA:
Nombrar con esta fecha a lá señorita 

Francisca Suazo A.. Escribiente super* 
numerario del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con el sueldo mensual de se
senta pesos. El gasto se imputará a la 
Partida 7*, Capítulo V, Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la Ley de Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  O.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F . Bueso.

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1922. 
6) Presidente déla República 

ACUEBDA:
Nombrar con esta fecha al Br. Al fon* 

so Alvarado O., Escribiente supernume
rario del Ministerio de Relaciones Exte
riores. con el sueldo mensual de sesenta 
pesos. El gasto se imputará a la Par
tida 7*. Capítulo V, Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la Ley de Pre 
supuesto vigente.--Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Bueso

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1922,
En vista del Decreto N P  21 y teniendo 

conocimiento de que los restos del Exce
lentísimo señor don Antonio Lónez Gu
tiérrez, están para salir de Washington, 
a bordo d» un barco de guerra de los 
Estados Unidos de Norte América, el 
Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar una Comisión compuesta de 

los señores Dr. don Antonio Castillo Ve
ga, don Alfonso Guillen Zelnya, don 
Matías Oviedo y dou Carlos Gutiérrez, 
para que, en nombre del Gobierno de 
Honduras, acompañen desde Panamá el 
cadáver del diplomático fallecido, hasta 
el lugar de su inhumación y que del pre 
«ente acuerdo se dé conocimiento a la 
Legacióo de Honduras en Washington y 
al Agente Consular en Panamá. —Comu
niqúese.

L ó pez  G
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Bueso.

Tegucigalpa. 9 de noviembre de 1922. 
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

señor Ministro del Ramo designe, se pa* 
gue al Licenciado don Alb -rto Erazo, 
la suma de trescientos pe*cs que le 
adeuda por razón dr* sueldos como Se* 
eretario que faé de la Legación de Hon
duras en Guatemala, en enero y febrero 
del afio próximo pagado, a razón de cien
to cincuenta pea s* mensuales. Estacan 
tid.ad se* imputará a la Partida 7*, Capí- , 
tolo V, Departamento de RR. EB., déla 
Ley de Presupuesto, vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Bu&te.

Tegucigalpa. 9 Je noviembre de 1922.
Teniéndóse noticia que el cadáver del 

Excelentísimo señor don Antonio López 
Gutiérrez, llegará a Panamá, del IB al 
id del presente mei, razóu que impide 
que la comisión nombrada para «cumpa 
fiar el cadáver llegue a aquel lugar en 
au d* biela oportunidad, el Presidente de 
la República

ACu brda :
Que queden sin efecto los dos acuerdos 

fechados el 6 de) presente mes, por los 
cuales se nombraba miembros de la 
Comisión a los añores Dr. don Antonio 
Castillo Vega, don Alfonso Guillén Zeia- 
ya y don Matías Oviedo; y se lea man 
mandHba a entregar un mil pesos oro 
($ 1.000.00 oro) a cada uno, por razón de 
gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario do Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

I .  Bueso.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1922,
En cumplimiento de la cláusula quin

ta del Pacto celebrado a bordo del «Ta- 
coma», en aguas del Golfo de Fonseca. 
el veinte de agosto último; y, mediante 
la invitación del Gobierno de los Esta 
tados Unidos de América al de esta Re
pública, lo mismo que a les Gobiernos 
de los demás Estados centroamericanos, 
para que nombren representantes en 
Washington a la Conferencia de P len i
potenciario* de refereu .:ia; en atención a 
la honorabilidad y aptitudes de ios sebo* 
res Doctor don Alberto Uclés. Doctor 
don Carlos Lagos, Doctor don Salvador 
Córdova y don Raúl Toledo López, ex* 
Secretario de Estado tn el Despacho de 
Relaciones Exteriores, el primero; ex . 
Secretario de -.stado en el Despacho de 
Guerra y  Marina, el segundo; ex-Minis- 
tro de Honduras cerei del Gobierno de 
El Salvador, el teroeio; y cx-Encargado 
de Negocios de Honduras en Francia 1 
último; 1 Presidente de la República 

ACUERDA:
ló —Nombrar a los expresados señores 

Ucés, Lagos. Córdova y  Toledo López, 
para que, con el carácter de Delegados 
Plenipotenciarios del Gobierno de Hon
duras, concurran a la Conferencia de que 
se hace mérito, y suscriban, de acuerdo 
con las instrucciones que ae les comuni
quen, los Tratados y Convenciones que 
se celebren; siendo Jefe de dicha Dele 
gación el primero de los nombrados-

2b—Los señores Uclés. Lagos, Córdo
va y Toledo López, en la Misión Espe
cial que se les confiere, se asimilarán al 
rango de la Primera Categoría Diplomá
tica, de conformidad con el artículo 4°, 
párrafo 2°, d.- la Ley Orgánica del Cuer 
po Diplomático Hoodureño La  Secre 
u ría  Je Relaciones Exteriores les exten* 
derá ¡as Credenciales correspondien
tes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Relaciones Exteriores,
I .  Bueso. |

Tegucigalpa, lo  de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Asignar al señor don Antonio Lardi* 

zábal la cantidad de Í% 500,00 oía.) qui

nientos pesos oro americano para el des 
empeño del cargo de Agregado a  l a  
Misión Especial de Honduras que por 
acuerdo de 9 del mes en curso Ies ha 
sido conferida a los señores doctor don 
Alburio Uclés, doctor dou Carlos Lagos, 
doctor don Salvador Córdova y don Raúl 
Toledo López para que representen al 
Gobierno de esta República en l a  Confe
rencia de Plenipotenciarios centroame
ricanos que se reunirá en Washington 
en diciembre próximo El gastóse im
putará a la Partida 10, Capitulo m. 
Departamento de Relaciones Exteriores 
de la Ley de Presupuesto vigaftt&*~ 
Comuniqúese-

L ó P tt  G.
El Secretario de Estado en el D e s p a 

cho de Relaciones Exteriores,
F- Bueso.

Tegucigalpa, 10 de noviembre dellft- 
E1 Presidente de la República 

a c u e r p a :
Asignar a los señores doctor don Al

berto Uclés, doctor don Carlos Lagos, 
doctor don Salvador Córdova y den Raúl 
Toledo López la cantidad ($2.ÓÓ0.00ola) 
dos mil pesos oro americano a cada noo 
de ellos para el desempeño de la Misión 
Especial que por acuerdo de 9 del mfc 
en curso les ha sido conferida para que 
representen el Gobierno de Honduras en 
!a Conferencia de Plenipotenciarios cen- 
t>- - oneanos que  ̂ reunirá en Wash
ington en diciembre próximo. El gasto 
se imputará a la Partida 10, CapítuloI I I .  Departamento de Relaciones Exte
riores, de la Ley de Presupuesto vigen
te.—Comunique

López G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
f .  Bueso.

Tegucigalpa, 14 de noviembre de iW&
Con vista del Decreto NO 21 y tenién

dose conocimiento de que los restos del 
Excelentísimo señor don J. Antonio Ló
pez Gutiérrez están para llegar a! peer* 
to de Amapaía de paso p ira El Salva
dor, a bordo de un barco de guerra de 
los restados Unidos de América, el Pre* 
sidente de la República 

acu erd a :
Nombrar una comisión compuesta dé 

los señores don Carlos Gutiérrez h., ésa 
José María Gutiérrez, don Guillermo F. 
Debbe y don Guillermo Moneada, p a r a  
que en nombre del Gobierno de Hondu
ras acompasen desde Amapola a la da* 
dad de Santa Tecla, logar de so inhuma
ción, el cadáver de! diplomático falleci
do-—Comuniqúese.

L ó p sz  G.
Ei Secretario de Estado en el Despi

cho de Relaciones Exteriores,
í .  Bueso.

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 192ft. 
El Presidióte de la República 

a c u e r d a :
Asignar a los señores don Carlos Gü* 

tiérrez, don José María Gutiérrez, don 
Guillermo Debbe y don Guillermo Moa- 
cada, quinientas pesos oro ameHeaae, 
a cada uno, para el desempeño de k  
misión que se les encomendó por s o a s r d b
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de ht¡y y que se refiere h neomonfi,.r c' 
cadáver del Excelentísimo sefior Dr don 
Antonio Lópf-z Gutiérrez, desde Ama- 
pala hasta Santa Tecla. República <!•' E1 
Salvador. El gano total «e imputará a 
]a Partida 7*. Capítuio V . Departamento 
de Relaciones Exteriores, del Presupues 
to vigente.

IÓPEZ ( t
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Bueno

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1922. 
¿1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogactóo de ($ 20.00 ola) 

veinte pesos oro americano oue por la 
Oficios de Hacienda que el sefior Minia 
tro del Ramo designe, se pagarán al Sr. 
don Pablo Heüer. por la conducción en 
gasolina del setlor Ministro de ios Esta
dos Unidos de América en Honduras 
Excmo. sefior Franklin E. Morales, de 
Pito Solo al Jaral. El gasto se imputa 
rá a la Partida 7*, Capítulo V, del Pre
supuesto General de Gastos vigente — 
Comuniqúese.

L ó pe z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Bueso.

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autor-izar la erogación de ($ 200.00 ola) 

doscientos pesos o**© americano que por 
la Oficina de Hacienda que el sefior Mi* 
nistro dm Ramo designe a»» situarán en 
México, D F., al sefior Encargado del 
Consulado General de Honduras en aque
lla capital, Ingeniero don Eudoro Urda 
neta, para el pago de varios gastos he
chos por aquella Oficina cou ¡ o ti vo de 
la celebración del Centenario de la Inde
pendencia de Centro América El gasto 
se imputará a la Partida 7*. Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General de Gastos vi 
gente—Comuniqúese-

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Hueso.

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1922- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 50.00) cin

cuenta pesos plata, que la Caja Nacional 
entregará al sefior Encargado de la Sec
ción de Canjes y Archivero del Ministe* 
rio de Relaciones Exteriores, para la 
compra de varios útiles de la Oficina de) 
mismo. El ga»to se imputará a la Par 
tida 3*. Capítulo V, Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la Ley de Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese-

L ó p e z  G.

estudio relativo a las Islas del Cisne, 
tiene fecha ID de junio último que es 
anterior a la en que tuvo principio el 
afio económico actual, el Presidente 

a c u e r d a :
1°—Tener como subsistente el indicado 

acuerdo de 1? de junio de 1922 por el 
que se nombró a ios sefiores Lie- doo 
Rómulo E. Durón y don AugustoC. Coe 
lio. para hacer el estudio de las Islas del 
Cisne.

29—Considerar como vigente el acuer
do de 21 de junio de 1922. por el que se 
nombró a la sefiorita Alicia Háertling, 
escribiente de la misma Comisión. -Co
muniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores,
F. Bueao.

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 36.00) 

treinta y seis pesos plata, que la Caja 
Nacional entregará al sefior don ¿oseu 
do M, Valladares, encargado de la Sec
ción de Canjes y Archivero del Ministe
rio de Relaciones Exteriores, valor que 
invirtió en Sabanagrsnde en atender al 
sefior Ministro de México y  acompasan 
tes, el 16 de ios corrientes. El gasto se 
imputará a la Partida 7*, Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la Ley de Presupuesto vigente.—Co 
muníquese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
f  Bueso

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar l&erogoción de($500 00ola.) 

quinientos pesos oro amencaoo, por la 
Oficina de Hacienda que el sefior Minis
tro del Ramo designe, se entregarán al 
sefior don Pedro Grave de Peralta, por 
servicios prestados al Ministerio de Re 
laciones Exteriores, en el desempefio de 
de una misión diplomática confidencial.

El gasto se imputará a la Partida 7*. 
Capítulo V, Departamento de Relacio
nes Exteriores, de la Ley  del Presupues
to vigente. —Comuniqúese.

L ópf.z G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Btteso.

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($13.50) tre

ce pesos cincuenta centavos plata, que se 
invertirá en la compra de la-» siguientes 
leyes para el servicio de la Legación de 
El FaWador en esta capital, así:

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

/. Buen

Tegucigalpa, l7 de noviembre de 1922. 
En vista de que el acuerdo creando la 

Comisión Especial encargada de hacer el

Una Constitución Política . $ 1.00
Una Ley Municipal 0.50
Un Código Civil 4.00
Un Código Penal . 1.50
Un Código de Procedimientos. 4.00
Uu mapa de la República.. 2.50

El gasto se imputará a la Partida 7*, 
Capítulo V , Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto Geoeral de 
Gastos vigeDte.—Comuniqúese.

L ó p&z G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
f . Hueso

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 192$.
En el deseo de seguir coltivando las 

cordiales relaciones que felizmente exis
ten entre Honduras y Francia, y en aten
ción a la honorabilidad y aptitudes del 
sefior don Garlos Gutiérrez, el Presiden* 
dente de la República

ACUERDA:
Nombrar al expresado sefior don Carlos 

Gutiérrez, con el carácter de Cónsul Ge
neral Encargado de Negocios a. i. de Hon
duras cerca del Gobierno de Francia; 
debiendo extenderle la Secretaría de Re* 
laciones Exteriores la Credencial corres
pondiente.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Hueso.

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($  30.00) 

treinta pesos plata, que la Caja Nacional 
entregará al sefior Director de la Tipo
grafía Nacional, por valor suministrado 
en la compra de materiales de papelería 
para varios trabajos destinados al Mi* 
nisterio de Relaciones Exteriores, según 
cuentas presentadas. Ei gasto se impu
tará a la Partida 7*, Capítulo V , Depar
tamento de Relaciones Exteriores, de la 
Ley de Presupuesto rigente.—Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
f .  Hueso.

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1928- 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Asignar al doctor don Coronado Gar

cía, nombrado por «cuerdo fecha 26 de 
octubre último. Encargado de Negocios 
de la República cerca del Gobierno de 
Bl Salvador, el sueldo mensual d e . .. .  
($ 450.00 ola) cuatrocientos cincuenta 
pesos oro americano, que devengará des- 
de el 1Q del corriente, fecha en que pres
tó la promesa de ley. El gasto se irapo 
tari a la Partida 6*. Capítulo m .  De
partamento de Relaciones Exteriores, de 
la Ley de Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. fiueso.

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1922. 
Eí Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 1904)0) 

ciento ochenta pesos plata, que la Adua 
na ds Ama pala entregará al sefior Co-f t t H $ 13.SO
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maodante de dicho puerto, valor qae se 
pegará a] señor Manuel J. Jirón, ñor el 
viaje expreso de so vaporcito de gasolina 
«Dolfin», cocduciendo de Sin Lorenzo a 
La  Unión & los señorea doctor Miguel 
Angel Moot&lvo, Encargado de Negocios 
de ¿1 Savador- y don José María Gu
tiérrez, trayendo al doctor Salvador * ór 
dova y familia a su regreso de aquel 
Puerto a Sao Lorenzo. El gasto se i<n - 
putará a la Partida 4?. Capítulo V. De
partamento de Relaciones Exteriores, de 
la L eyd e  Presupuesto vigente.—Comu* 
oíquese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores.
f . BlléSO

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERPA:
Autorizar la erogación de ($ 300 00 ola) 

trecientos pesos oro americano, que la 
Caja Nacional entregará al doctor don 
Coronado García, y  que invertirá en sus 
gastos de viaje de esta capital a San 
Salvador, a donde se dirige como Encar
gado de Negocios de la República cerca 
del Gobierno de El Salvador, nombrado 
por acuerdo fecha 26 de octubre último. 
El gasto se imputara a la Partida 4*. 
Capítulo V , Departamento de Relaciones 
Exteriores, de la Ley de Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores,
F. Bueso.

avisos * 1
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

Raíz de este departamento, al público hace 
saber: que en esta fecha ha sido presentada en 
este despacho, para sufinsc/ipcíón. la primera 
copia de una escritura autorizada por el Nota
rio tlermenejildo Ochoa L., por la cual J. Ja- 
cobo Rosa vende a Pablo Zepeda A., en la 
cantidad de dos mil pesos plata, una posesión 
sita en e) "Común delLabradores de la Plazue
1 ", de esta ciudad, y localizada en el barrio de 
"E l Guanacaste", siendo su extensión: treinta 
y dos varas de;Oriente a Poniente; treinta y una 
varas de Sur a Norte, por el Oriente; y treinta 
y tres varas y media de Sur a Norte, por el 
Poniente, cultivada de plátanos y  árboles fru
tales, circulada con cerca de tabla, con dos 
malecones, uno en el rumbo Norte y otro en el 
8 ur y un baño aniel centro, y limitado: al Ñor 
te, con casa del compareciente y solar de Juan 
Barrlentos, calle de por medio: al Sur, terrenos 
de RafaeUCállejas jr ío  Chiquito de por medio; 
al Oriente, solar de Camilo Gómez; y al Ponien
te, con solar del declarante. Y  no habiendo 
antecedente inscrito se»hace s&ber en cumpli
miento del artículo 2.322 del Código Civil.—'Te 
gucigalpa, 2de‘ jullode 1923.
18—18 A lonso V. GAlvez .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las nueve de la mañana, se presenta 
una escritura públicaíotorgada en esta ciudad 
el quince de mayoTúltimo. ante el Notarlo Lie. 
don Rafael Valenzuela Fonseca, por la cual 
don Franoisco Rivera vende la mitad de una 
posesión. a\ seño? don Francisco Barrlentos R ,

por la suma de cien pesos plata, cuya posesión 
sita en ei lugar llamado «Los Montes», aldea 
de “ El Chagüite’ ', en jurisdicción de Maralta 
y en terreno ejidal. compuesta corno de diez 
manzanas de extensldu, más o menos, y linda: 
al Norte, coa posesión de Sebastián Hurón; al 
Sur. posesión de doña Indalecia Osegucra: al 
Este, con posesión de don Eulallo Flores y del 
vendedor Rivera; y  al Oeste, con posesión de 
Francisco tfontoya y de CJeto Martínez. Y  
no habiendo antecedente Inscrito se hace saber 
al público para ios efectos del articulo 2 322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 4 de julio de 1923.

A lonso V. Gálvez .

E) infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presentó a  esta oficina la prime 
ra copia de una escritura pública otorgada en 
esta ciudad e dieciocho de abril último, ante el 
Notario Abogado Ciríaco A  maya M , por la que 
Valentina Palada de Gómez dona a favor de 
María de Jesús Almendares un solar situado 
en el Común de «Labradores de la Plazuela», 
estimado en quinientos pesos plata, y cuyos 
limites son: al Norte, casa y solar de Victoria 
Figuoroa; al Sur, casa y solar de Juan Carias; 
al Este, casa y solar de Eduardo Gómez; y al 
Poniente, calle de por medio, casa de Jerónima 
Borjas. Dicha propiedad mide veinticinco va 
ras de frente por doce y media de ancho, ha
llándose construida una casa de bahareque cu
bierta de tejas. de sicit- \ media varas de frente 
por cinco de ancho. No habiendo antecedente 
inscrito se hace saber a) público para los fines 
del artículo 2.322 del Código Civil— Tegncigal- 
pa, 4 de junio de 1923.
18—18 A lonso V. GXlvez

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fe 
cha ha presentado a esta oficina el Procurador 
Judicial doa Éleuterio Galeano Trejo, como 
recomendado ce don Ventura Santiago, vecino 
de Piraera. y para su registro, la primera copia 
de una escritura pfibllca autorizada por el Juez 
de Paz del referido pueblo, con fecha treinta de 
junte de 1920, por medio de ia cual, doña Euio 
gia Acosta v. de Santiago, vende al referido 
don Ventura Santiago, por la cantidad de cien 
pesos plata, una posesión ubicada en el lugar 
de «El Aceituno», jurisdicción de Piraera, co
mo de doce manzanas de extensión, amurallada 
de zanjo, oimiento, pifia y madera muerta, lo 
mismo que cerco natural, cultivada con unas 
pocas matas de caña de azúcar y árboles fruta
les y el resto propio para la agricultura y pas
turaje de ganado, lindante: al Norte, posesión 
de Damlana Pineda y  Flavio Benitez, que antes 
fué de este último, de Eulogio Santiago y una 
loma zacatal osa; al Sur, posesión de la compa
reciente, que antes fué de Juan Santiago y una 
loma zacatalosa, que también entra en esta 
venta; al Oriente, campo libre y posesión de 
Isidro Benitez, siendo línea divisoria un cer
cado natural y de cim iento; y ai Occidente, po
sesión de la vendedora y  de Damlana Pineda, 
cerco y calle de por medio; que esa posesión la 
hubo por herencia de su difunto esposo Juan 
Santiago. V  no habiendo antecedente inscrito 
se pone ;o dicho en conacimiento del público 
para los fines de ley. -Gracias, 5 de julio de 
192».

Oc tav io  Milla  Cuneros.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departomento, hace constar; que el dfa 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
autorizada eo esta ciudad el seis de junio úl
timo, ante el Notorio Lie don Rafael Valen

zuela Fonseca, por la cual Gil Centeno vende 
a Paulino Sierra un terreno por el precio de 
cien peses plata, elcuai está situado en «Monte 
Redondo», comprensión municipal de Comaja- 
giiela, caoaz de contener como diez manzanas 
de extensión y lim ítalo; al Norte, terreno del 
comprador Sierra; al Sur, terreno donado a 
Miguel Flores; al Oriente, terreno de don Pas
cual Sosa; y al Poniente, con terreno donado 
a Daniel Sierra, José María Silva e Ignacio 
Juánes; el expresado terreno está cercado con 
cerco de madera. Y  no habiendo antecedente 
Inscrito se hace saber al público para ios efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—'Tegu
cigalpa, 15 de agosto de 1923

ALONSO V. GÁLVEZ.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber; que el 
abogado don Demetrio Hernán,iez, de este ve 
clDdario, se ha presentado a estos oficies denun
ciando como nacional una faja de terreno que 
llaman «La  Bolsa», compuesta de des caballe
rías tres cuartas de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitaba: al Norte, te
rreno ejidal de Florida; al Sur, terreno de Le- 
paeríta, de propiedad de Cruz Dubón: alOrien 
te. terreno Ei Ciruelo, de propiedad deídenun 
ciante; y al Poniente, terreció ejidal de San 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.—Santa Rosa, 
18 de junio de 1923
1—3 Gilberto Pineda.

E) suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Elíseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nacio
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción de) pueblo de Atima, como 
de seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para ia agricultura y crianza de ganado, 
y limitado así: al Norte, terreno ejidal del pue
blo de Atima y terreno El Emana!, de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de la al
dea de Berlín, del municipio de Atima; al Es
te. Río Frío de por medio, con terreno nacional; 
y al Oeste, con terrenos ejidales del pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Loquees 
pone en ct nocímiento de) público para los efec
tos de ley. —Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
1_5  F e r n a n d o  P. Orvallos .

El infrascrito, Administrador de Reatas del 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mi) novecien
tos veintidós, el señor Licenciado don StsUío 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con
tigua a la (aja que denunció como nacional, con 
el nombre de «E l Encantado», con fecha vein
tidós de junio del año próximo pasado; que 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como seis kilómetros de esta ciudad, pro
pia para la crianza de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Los Cule
cos, Yarushin y e) denunciado por don Juan de 
Dios ViUeda; al Sur, terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de El Iiiguíto y Mal- 
cupa; al Oriente, terreno del mismo señor 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se pone en cono, 
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
24—29 Gilberto Pineda.

Tlp. Naofoaal. — Avenida Camotes
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